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ACUERDO No. 1906 DE 2003

(Julio 16)

“Por medio del cual se le asigna nombre al Palacio de Justicia del municipio de Bucaramanga – Santander”.

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales,

CONSIDERANDO

Que es deber de esta Sala reconocer la excelsas cualidades de las personas que han transitado por la senda del derecho y prestado grandes servicios a la República.

Que el doctor VICENTE AZUERO PLATA, fue un excelente jurista, experto en derecho público; disciplina que cultivó desde la cátedra, el periodismo y las altas dignidades de la república. Por sus ideas democráticas y republicanas permaneció preso desde 1816 a 1817 por órdenes del pacificador Morillo y coetáneamente con la Batalla de Boyacá volvió a ser detenido en cuarteles españoles. 

Que en vida fue designado Miembro del Supremo Tribunal de Injusticia Notoria y se vinculó activamente a las actividades republicanas, participó en la Asamblea Constituyente de Cúcuta de 1821, de la cual fue Presidente.  De esta época son interesantes dos proyectos presentados por el ilustre granadino: la Ley Orgánica de Tribunales y Constitución para la República de Colombia, además se desempeñó como Fiscal de la Suprema Corte de Justicia y Ministro Juez de esta entidad desde 1824 a 1826. 

El ilustre desaparecido fue uno de los más destacados Diputados en la Convención de Ocaña de 1828 y allí presentó el célebre proyecto llamada la Constitución Azuerina. En 1827 escribió un excelente análisis sobre el federalismo, muy profundo y didáctico. 

En 1835 obtuvo los votos suficientes para ser Presidente de la República, pero el Congreso debía perfeccionar la elección y allí fue escogido José Ignacio de Márquez. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones la Sala Administrativa de esta Corporación. 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar al Palacio de Justicia del municipio de Bucaramanga – Santander, el nombre de VICENTE AZUERO PLATA. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año dos mil tres (2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente
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